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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Carbaja- 
linos (Zamora).

Artículo segundo.—E] perímetro de esta zona estaré formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Rosinos de 
la Requejada, perteneciente a la entidad local menor de Carba- 
jalinos de la que se exceptúan mil cincuenta y seis hectáreas 
consorciadas por el ICONA Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo cien
to setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto,

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

E! Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y M1CHELS DE CHAMPOURCIN

24920 REAL DECRETO 2429/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Carrascal del Obispo (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Carrascal del Obispo (Salamanca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y 
Pesca, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca. formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo .Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su' 
reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca
rrascal del Obispo (Salamanca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, ex
ceptuadas as fincas Olleros, Campó y Corona, cuyos límites son 
los siguientes: Norte, término de Villalba de los Llanos y finca 
los Huelmos; Sur, término de Sanchón de la Sagrada y finca 
El Campo; Éste, finca de Valdemoro y carrtera de Maúlla de 
los Caños v Oeste, finca el Campo. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta ai Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarlas que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Rea) Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochehta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24921 REAL DECRETO 2430/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Villaseco de los Gamitos (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaseco de los Gamitos (Sala
manca). puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura y Pesca, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a oabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo ie Ministros 
en su reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villaseco' 
de los Gamitos (Salamanca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre cuyos 
límites son los siguientes: Norte, término municipal de Gejuelo 
del Barro (Salamanca); Este, término municipa' de Doñinos 
de Ledesma (Salamanca); Sur, término municipal de Encina 
de San Silvestre (Salamanca) y Oeste, término municipal de 
Villasdardo y Gejuelo del Barro (Salamanca). Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en 
el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres

Artículo tercero.—Se faculta ai Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24922 REAL DECRETO 2431/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Abusejo (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Abusejo (Salamanca), puestos de ma
nifiesto por los.agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida aj Ministerio de Agricultura y Pesca, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes- 
oa, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abu
sejo (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por el término municipal del mismo nombre 
del que se exceptúa la Dehesa Comunal, cuyos límites son los 
siguientes; Norte, términos municipales, Cabrillas y S. Muñoz; 
Este, términos municipales de San Muñoz y La Sagrada; Sur, 
término municipal de Tamames y Oeste, términos municipales 
de Sepulcro Hilario, Cabrillas y Dehesa Comunal. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en e] presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24923 REAL DECRETO 2432/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Villanueva de Abajo (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrec la dispersión 
parcelaria de la zona de Villanueva de Abajo (Palencia), pues
tos de manifiesto por I03 agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pes
ca, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma v Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la.citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.



En su virtud, a propuesta de] Ministro de Agricultura y Pes- 
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de septiembre do mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa- 
nueva de Abajo (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Congosto de 
Valdavia, perteneciente a las entidades locales menores de Vi- 
llanueva de Abajo y Comoncillo. Dicho perímetro quedará en 
defmitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURC1N

24924 REAL DECRETO 2433/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución ¡a concentración parcelaria de la zona 
de Tol (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tol (Oviedo), puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en solicitud de concentración di
rigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a oabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, 

D I S P ON G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tol (Oviedo).

Articulo segundo.—Ej perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por la parte del término municipal de Cas- 
tropol, perteneciente a la parroquia de Tol más los lugares de 
Buenavista y La Grandela de la parroquia de Serantes, perte
neciente al término municipal de Tapia de Casariego cuyos 
límites son los siguientes: Norte, término municipal de Tapia de 
Casariego; Este, término municipal de Tapia de Casariego, 
arroyo de Orjales, montes de particulares de Reiriz; Sur, mon
tes de particulares de Reiriz y Riocabo y' Oeste, camino de 
Bourio al Grilo, término municipal de Tapia de Casariego, cami
no de Bourio y San Cristóbal a Villasevil, y arroyo de Peligros. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en ei presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca á cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24925 REAL DECRETO 2434/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Villamor de Orbigo (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villamor de Orbigo (León), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de

concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo
se de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión dél día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villamor 
de Orbigo (León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Santa Ma
rina del Rey, perteneciente a la Entidad local menor de Villa
mor de Orbigo. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Palma d,e Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos- ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24926 REAL DECRETO 2435/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución lá concentración parcelaria de la zona 
de Santa Olaja de Eslonza (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa Olaja de Eslonza (León), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio dé Agricultura y 
Pesca, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
Olaja de Eslonza (León).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forillado, 
en principio, por la parte del término municipal de Grádeles, 
perteneciente a las Entidades locales menores de Cañizal de 
Rueda, Mellanzos, Rueda del Almirante, Santa Olaja de Eslonza, 
Villarmún y Villarratel, exceptuando el monte y viñedo, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, anejos de Valduvieco y Casa- 
sola de Rueda, del término municipal de Gradefes; Sur, anejo 
de San Miguel de Escalada, del término municipal de Gradefes, 
y anejos de Palazuclo de Eslonza y Valle de Mansilla, del tér
mino municipal de Villasabariego; Este, anejo de Villamondrln, 
del término municipal de Valdepolo, y Oeste, anejo de Villimer. 
del término municipal de Villasabariego, y anejos de Castri- 
11o del Porma, San Cipriano del Condado y San Vicente, del tér
mino municipal de Vegas dei Condado. Dicho perímetro queda
rá en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarlas que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


